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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria celebrada el martes, 
23 de octubre de 1984, aprobó la solicitud del Departamento de Humanida
des en el sentido de que ningún estudiante que no haya pasado las pruebas 
de nivel avanzado del examen de entrada a la Universidad (CEEB) con cuatro 
(4) puntos o más, debe ser eximido del curso de Humanidades 3101 y
Humanidades 3102. 

Esta acción está basada en el alegato departamental de que "por tra
tarse de un curso fu ndamental y entender que a nivel universitario se 
enseña con mayor profundidad, sólo el estudiante que pasa las pruebas de 
nivel avanzado del CEEB con una puntuación de excelencia, puede ser eximido 
de estudiarla en el Coleqio Universitario de Cayey". 

Esta norma entrará en viqor a partir del Primer Semestre 1984-85 y es 
aplicable a todos los estudiantes de nuevo ingreso al Colegio Universitario 
de Cayey. 

Vo. Bo. 

~ <-(~ Al_3t 
Monserrate 

23 de octubre de 1984 

Nota: Esta certificación enmienda la certificación emitida por la 
Honorable Junta Académica celebrada el lunes, 14 de noviembre 
de 1983 


